
 

Estado Original Página Página 1 de 5
Código Seguro de Verificación (CSV) 13523611502241506433
Dirección electrónica de validación del CSV https://consultaCVS.asturias.es/

Anuncio de licitación del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de 
Asturias para la contratación del suministro de licencia de la aplicación SIT 
Sanciona para el Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, 
por procedimiento abierto simplificado (Expte CONP/2021/9852; SU-7/2021; 
2021000697)

Apartado I.- Poder adjudicador 

1. Poder adjudicador: Datos generales y del servicio del que puede obtenerse 
información complementaria.
a) Nombre del poder adjudicador: Ente Público de Servicios Tributarios del 
Principado de Asturias
b) Puntos de contacto: Área de Servicios Generales.
c) Número de identificación: Q3300312J
d) Dirección incluido código NUTS: c/ Hermanos Menéndez Pidal 7-9, 33005, Oviedo; 
ES120 (noroeste Principado de Asturias) 
e) Número de teléfono y de fax: 985 66 87 13 Fax: 985 66 87 31
f) Dirección electrónica y de internet del poder adjudicador: Perfil del contratante 
a través de la dirección https://perfil.asturias.es. Desde el citado perfil se encuentra 
disponible el acceso directo a la Plataforma electrónica de Contratación Pública del 
Principado de Asturias ubicada en la dirección web https://licita.asturias.es
g) Servicio del que puede obtenerse información complementaria: 
h) Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos: 
https://licita.asturias.es

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Organismo de Derecho 
Público, Asuntos económicos y financieros.

3. Cuando proceda indicación de que el poder adjudicador es una central de 
compras, o de que se va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta: 
No.

4. Códigos CPV: Los CPV asociados al presente contrato son: 

48000000-8 Paquetes de software y sistemas de información

https://consultaCVS.asturias.es/
https://perfil.asturias.es
https://licita.asturias.es
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5. Código NUTS del emplazamiento principal del servicio: ES120 (noroeste 
Principado de Asturias).

Apartado II.- Objeto del contrato

1. Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato el suministro de la licencia 
de la aplicación SIT Sanciona para el Ente Público, con las características que se 
determinan en el pliego de prescripciones técnicas.

2. Presupuesto de licitación: 90.750,00 euros IVA incluido 

3. Valor estimado del contrato: 75.000,00 euros IVA excluido

4. Admisión de variantes: No.

5. Duración del contrato: El plazo de entrega de la APP es de 1 mes contado a partir 
del día siguiente al de la formalización del contrato.  

6. Prórrogas: No se contempla la existencia de prórrogas.

Apartado III.- Condiciones de participación. 

1. Indicación de si el contrato público está restringido a talleres protegidos o si 
se prevé que sea ejecutado únicamente en el marco de programas de empleo 
protegido: No.

2. Cuando proceda, indicación de si las disposiciones legales reglamentarias y 
administrativas reservan la prestación del servicio a una profesión 
determinada: No.

3. Enumeración y breve descripción de los criterios relativos a la situación 
personal de los operadores económicos que pueden dar lugar a su exclusión: 
cláusula 4 del Pliego tipo.

4. Criterios de selección:

https://consultaCVS.asturias.es/
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a) Solvencia económica y financiera: Los recogidos en la cláusula 4.6 del pliego tipo 
de cláusulas administrativas particulares.

b) Solvencia técnica: Los recogidos en la cláusula 4.6 del pliego tipo de cláusulas 
administrativas particulares.

c) Clasificación: No procede.

Apartado IV.- Tramitación y procedimiento

1. Tramitación: Ordinaria.
2. Procedimiento: Abierto simplificado.
3. División en lotes: No.
4. Limitación del número de operadores a los que se invitará a licitar o 
participar: No.

Apartado V.- Condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del 
contrato.

Apartado VI.- Criterios que se utilizarán para adjudicar el contrato o los 
contratos.

1. Otros criterios de adjudicación: Precio.

Apartado VII.- Presentación de ofertas

1. Plazo para la recepción de ofertas: El plazo será de 16 días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación del anuncio de licitación y hasta las catorce 
horas del último día. 

2. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas: Plataforma electrónica de 
Contratación Pública del Principado de Asturias accesible mediante la dirección 
https://licita.asturias.es.

https://consultaCVS.asturias.es/
https://licita.asturias.es
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3. Fecha, hora y lugar de la apertura de las plicas: el día hábil siguiente a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas, a las 9:00 horas, plataforma 
electrónica.

4. Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: licitación electrónica. 

5. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes 
de participación: Castellano, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 
del principado de Asturias 1/1998, de 23 de marzo, de Uso y Promoción del 
Bable/Asturiano.

6. Si procede, indicación de si:

a) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de 
participación: Sí.
b) Se utilizarán pedidos electrónicos: No.
c) Se aceptará facturación electrónica: Sí.
d) Se utilizará el pago electrónico: No.

Apartado VIII.- Información sobre si el contrato está relacionado con un 
proyecto o programa financiado con fondos de la Unión.

El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de la 
Unión: No.

Apartado IX. Recursos

El orden jurisdiccional contencioso administrativo será competente para resolver las 
cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos, modificación y 
extinción del contrato.

1. Órgano competente en los procedimientos de recurso.
a) Nombre: Juzgados de lo contencioso administrativo.
b) Dirección: c/ Llamaquique s/n Oviedo.

2. Obtención de información
a) Nombre: Área de Servicios Generales.

https://consultaCVS.asturias.es/
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b) Dirección: Calle Hermanos Menéndez Pidal 7, 9 1ª planta, 33005 Oviedo.
c) Número de teléfono y de fax: 985 66 87 13 y fax 985 66 87 31.
d) Dirección electrónica del servicio del que puede obtenerse la información: 

contratacion@tributas.es.

Apartado X. Otra información.

1. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el “Diario Oficial de la 
Unión Europea” relevantes para el contrato: No requiere anuncio en el DOUE.

2. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato: No.
3. Fecha de envío del anuncio: 
4. Si procede, otras informaciones:

LA PRESIDENTA
PS; LA VICEPRESIDENTA

Resolución de 6 de abril de 2021 (BOPA 23/04/2021).
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